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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170194500 

 

En atención a los documentos que anteceden, el despacho 

RESUELVE: 

 

1°. Requerir a la parte actora para que precise si el vehículo objeto de 

la medida cautelar se encuentra a su disposición, comoquiera que en el 

expediente obra a folios 21 y 22 que la Policía Metropolitana lo aprehendió y 

lo dejó a disposición del parqueadero del Banco Pichincha. 

 

2.° Requerir a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del 

Despacho Comisorio N.° 5035 del 9 de septiembre de 2019 (fl. 35). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

  

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

  
 JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 43, hoy 12 de abril de 2021. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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